
AVISO de prórroga de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SSA3-2010, Asistencia social. 

Prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad, 

publicada el 27 de mayo de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 48 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 35 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 8 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de mayo de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-001-SSA3-2010, Asistencia Social. Prestación de Servicios de Asistencia Social para 
Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Riesgo y Vulnerabilidad. 

Que permanecen las circunstancias que motivaron la expedición de la mencionada Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SSA3-2010, Asistencia Social. Prestación de Servicios de Asistencia 
Social para Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Riesgo y Vulnerabilidad, razón por la cual, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como en 
el segundo párrafo del artículo 35 de su Reglamento, se considera necesario publicar un aviso de prórroga de 
la citada Norma Oficial Mexicana de emergencia, con el objeto de contar con un instrumento normativo, que 
establezca las características de los servicios y las condiciones de seguridad y protección civil que deben 
observarse en los establecimientos y espacios de los sectores público, social y privado que brindan cuidado y 
atención a niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad, 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las características y/o especificaciones de los 
productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la 
salud humana. 

En virtud de lo antes expuesto, expido el siguiente: 

AVISO DE PRORROGA 

PRIMERO. Se prorroga por seis meses, en los términos del artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SSA3-2010, Asistencia Social. 
Prestación de Servicios de Asistencia Social para Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Riesgo y 
Vulnerabilidad. 

SEGUNDO. El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2010.- La Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica. 

 


